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NOMBRE DE LA COMPAÑIA: MESILSA S.A, TOTAL CAPITAL SOCIAL _ 9'000.000 

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Soctos (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

DATOS DEL _ACCIONISTA_ O SOCIO Acclones Nominativas Cías. Anóni: y Eco. Mtxta 
Cédula de Identidad Para Inversión E Y APORTACIONES 

TEO” | SUBRE Neva Noa. | No. Toni (a) No | Tota [bj Cías, Resp. Limitada 

1 ALVARADO VINTIMTLLA XAVTER. 0100030558 Ecn 1432 141432,000 1*'432.000 

7 2 [MONSALVE _MERCHAN FERNANDO 010072513-4 — lEcuatoriana 2418 2'418,000 2"418,000 

3 VEGA CISNEROS ANDRES 010187523-9 — Ecuatoriana 362 362.000 352.000 
CISNEROS SEMERTA MARIETA 010033225-3 Ecuatoriana A53 459. 000 - FIL ULO 

S ¡MONSALVE MERCHAN PEDRO 610031808-8  lEcuatoriana 382 382.000 s9e quo 

GVEGA CISNEROS SUSANA 010167507-2 cuatoriana 76 76,000 76,000 

PZGGDMEZ JARAMTLI O ALVARO Colombiana 1161 11181.000 1'161,.000 
IS [GOMEZ RESTREPO JHON Colombiana 2710 2*710.000 2'710.000 

ma 
TOTALES 9000 9'000.000 9'000, 000 A.               
    Certifico que la información es correcta 

Notas” Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 
misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art, 114, 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
recta (IED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite ut ís). —ANREPRESENTANTE LEGAL - 
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